
 

 

 

 

 

 

INFORME TÉCNICO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE RQUISITOS MÍNIMOS 

DEL PLIEGO DE PRECSCRIPCIONES TÉCNICAS y CRITERIOS 

EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA POR APLICACIÓN DE 

FÓRMULAS DEL EXPEDIENTE A/SUM-026421/2025 “SUMINISTRO DE 

QUESO Y SUS DERIVADOS, POSTRES Y BEBIDAS VEGETALES, 

EXTRACTO DE CAFÉ LÍQUIDO ULTRACONGELADO Y LECHE 

CONGELADA PARA EL HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO 

GREGORIO MARAÑÓN” 

 

Licitadores: 

1 REPRESENTACION MAYORAL, S.A. 

2 HERMANOS VIDAL S.L. 

 

 

En el apartado 2.1.1 Descripción, del Pliego de Prescripciones Técnicas de este 

expediente se dice expresamente, en relación a las características que deben de cumplir 

las ofertas, lo siguiente: 

 

“Café concentrado descafeinado Ultracongelado 

Extracto de café descafeinado líquido ultra congelado (materia seca de café mínimo 

27,5%) 

Libre de alérgenos. 

Envase adaptado: Fondo x Frente x Alto (95x125x232) en mm. 

 

Leche esterilizada condensada congelada 

Leche condensada parcialmente desnatada ultra congelada (materia láctea seca sin 

grasa 25,2%) 

Alérgenos leche y derivados (lactosa) 

Envase adaptado: Fondo x Frente x Alto (95x125x232) en mm.” 

 

Así mismo en dicha descripción se hace referencia a que dichos envases deben de tener 

una capacidad de 2 litros, tanto en la leche como en el café. 

Queda claramente descrito en el pliego cual debe de ser el formato de dichos envases para 

la compatibilidad total con las máquinas dispensadoras de leche y de café de que dispone 

el hospital. 

 

Una vez analizada la oferta presentada por la empresa Hermanos Vidal S.L., 

comprobamos que incumplen las medidas de los envases de extracto de café y de leche 

estipuladas en el pliego técnico, lo que hace que sean incompatibles con las máquinas 

dispensadoras de leche y de café del hospital, y por lo tanto inservibles. 

 

Consideramos por tanto que la oferta presentada por dicha empresa no cumple las 

características técnicas exigidas en el Pliego. 
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Ref: 47/949082.9/25



 

 

 

 

 

 

 

En cuanto a la oferta presentada por la empresa REPRESENETACIONES 

MAYORAL, S.A.  una vez valoradas sus fichas técnicas, concluimos que sí cumple con 

todos y cada uno de los criterios requeridos en el Pliego.  

 

 

En relación a los criterios evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas, 

una vez comprobada y analizada la documentación aportada por la única empresa que 

consideramos que cumple con los técnicos exigidos, concluimos lo siguiente:  

 

 
8.2 . Criterio/s cualitativos……………………………………………  hasta 30 puntos.   

 

8.2. Evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas ........... hasta 30 puntos. 

 

1.- Certificaciones. 

 Certificación UNE EN ISO 22000:2018 “Sistemas de Gestión de inocuidad 
Alimentaria” en vigor, emitido por entidad acreditada 
ENAC….…………………………………………………………….  15 puntos. 

 

- La empresa Representaciones Mayoral, sí presenta certificado UNE EN ISO 

22000:2018, por entidad acreditada ENAC, obteniendo 15 puntos. 

 

 

2.- Isócrona geográfica. 

 En función de la distancia geográfica medida en kilómetros al Hospital General 

Universitario Gregorio Marañón desde el almacén de distribución de los 

productos objeto del concurso medida utilizando Google Maps: 

 

- Menor o igual de 25 km…………   15 puntos 

 

- De 26 km a 50 Km ……………….    5 puntos 

 

- Más de 50 km ……………………..  0 puntos 

 

- La distancia geográfica en km al Hospital General Universitario Gregorio 

Marañón desde el almacén de distribución de la empresa Representaciones 

Mayoral se de 21 kms, obteniendo 15 puntos. 
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El resultado de la puntuación de los criterios evaluables de forma automática sería el 

siguiente:  

 CERTIFICACIÓN ISÓCRONA TOTAL 

REPRES. 

MAYORAL 

15 15 30 

 

        Madrid, 30 de julio de 2025 

 

     Ana I. Cerrillo Martín 

Subdirectora de SS.GG. HGUGM. 
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